
Mesa de Agua e 
Infraestructura Hídrica

Acuerdo Presidencial Nº 039 Nº 039-MP-MTSS-MINAE-MH-MOPT-MAG 
Mesa de Trabajo por Guanacaste para la Mejora de la Calidad de Vida, 
el Desarrollo Productivo e infraestructura y la Promoción del Empleo. 



Introducción

• Se definen las prioridades de la mesa, las colaboraciones y 
responsables, también se hace un listado de obstáculos con 
la intención de acelerar los procesos para atender el 
decreto y la emergencia de sequía.

• Es importante resaltar la coordinación institucional para el 
desarrollo y funcionamiento de la mesa, será un elemento 
clave para su éxito y su buen manejo.

• Se contó con la participación de siete instituciones 
públicas, Universidad Nacional,  siete   miembros dela 
Sociedad Civil y cinco despachos de diputados de 
Guanacaste (PAC, FA,PLN) .



Prioridades de la Mesa

• Comunidades con problemas de agua de forma crítica en 
categoría roja, a ello se identifican según la CNE 125 
comunidades con problemas de abastecimiento de agua 
potable. 

– Se ha tomado acciones como la colocación de tanques de 
almacenamiento en centros escolares y comunidades, agua en 

camiones cisternas.

• Proyectos de Infraestructura Hídrica: Río Piedras (SENARA), 
Sardinal, Nimboyores, Liberia, Nicoya, Bagaces y Cañas (AyA). 
Algunos de estos proyectos están para iniciar obras en 
diciembre 2015.

• Algunos son proyectos que están en proceso de estudios 
previos o básicos, también  hay otros que requieren  el 
financiamiento.



• Definición de políticas públicas para la educación, usos, 
planificación e inversión pública sobre el Agua; ya que se hace 
necesario hacer un cambio estructural en la Cultura del Agua. 

• Reducción de Trámites, agilización de procesos.

• Planes de inversión para la necesidad que es inmediata. La 
identificación de las necesidades y la inmediatez de la necesidad 
de Agua debe verse como parte la priorización de tales planes de 
inversión.

• Compromisos Institucionales y Asamblea Legislativa. Se asume la 
importancia de la participación activa de todos los actores 
políticos.



Actividades y plazos

• Tramitología, responsable la Asamblea Legislativa a través
de un proceso de consultas. (Pendiente)

• Ley del Recurso Hídrico, Asamblea Legislativa (Pendiente)

• 125 comunidades y seguridad hídrica responsable CNE y
AyA a través de un plan de inversiones, un diagnóstico de la
Mesa de Guanacaste y Plan de Contingencia (Mayo 2016).

• Proyecto PNUD, Adaptación del cambio climático (En
proceso)

• Programa de Ahorro, responsable MINAE, SENARA y AyA a
través de una propuesta Educativa y acciones afirmativas
para la protección de las cuencas.



• Integración de ASADAS y Sociedad de Usuarios, responsable AyA, a 
través de la viabilidad social. (Pendiente)

• Presentación de Acuíferos de Guanacaste, responsable la Mesa de 
Trabajo (Pendiente)

• Mesa de Guanacaste como órgano referente, que sea un proceso 
para la toma decisiones como para los planes reguladores y 
consejos de cuenca. (Pendiente)

• Infraestructura Hídrica, cronograma de proyectos en la próxima 
Mesa de Agua, responsable PIAAG-MINAE (Pendiente)

• Comunicación, campaña informativa, plan de divulgación, a través 
de la campaña del PIAAG.

• Constituir un equipo de apoyo Jurídico, responsable las 
instituciones (Pendiente)


